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Las sustancias activas y los preparados que
contengan una o más sustancias activas
presentados en la forma en que se ofrecen
para su distribución a los usuarios, destinados
a proteger los vegetales o productos vegetales
contra las plagas o evitar la acción de éstas,
mejorar la conservación de los productos
vegetales, o influir en el proceso vital de los
mismos de forma distinta a como actúan los
nutrientes

DEFINICIÓN:  PRODUCTOS FITOSANITARIOS
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Concentración máxima de residuos de un
producto fitosanitario permitida legalmente
en la superficie o la parte interna de
productos destinados a la alimentación
humana o animal

DEFINICIÓN: LIMITE MÁXIMO DE 
RESIDUOS (LMR)

Reglamento (CE) 396/2005, relativo a los LMRs de plaguicidas en 
alimentos y piensos de origen  vegetalP. F
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DEFINICIÓN   PLAGA

Organismo nocivo de cualquier especie, raza o biotipo
vegetal o animal o agente patógeno dañino para los
vegetales o los productos vegetales.

Se pueden convertir en el principal factor limitante
en los resultados de una explotación.

Protección vegetal
CONOCER CONTROLAR LUCHAR
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El uso seguro , recomendado , autorizado o
registrado a escala nacional, de productos
fitosanitarios en condiciones reales, en cualquier fase
de la producción, almacenamiento, transporte,
distribución y transformación de alimentos y piensos.
Implica la aplicación de los principios de control
integrado de las plagas en una zona climática
determinada, así como el uso de la cantidad mínima
de plaguicidas y el establecimiento de LMRs al más
bajo nivel posible, que permita obtener el efecto
deseado.

DEFINICIÓN:  BUENAS PRÁCTICAS 
FITOSANITARIAS
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LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS

• La utilización de productos fitosanitarios ha  sido una de las formas 
más importantes de PROTECCION contra organismos nocivos y de 
mejorar la producción agrícola:

• Permiten eliminar o reducir la competencia de las malas 
hierbas, ataque de plagas. 

 Permiten garantizan un abastecimiento fiable de productos 
agrarios a precios adecuados.
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LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS COMO MEDIOS DE DEFENSA  

• Suelen tener un amplio espectro y fácil aplicación
• Pueden también tener efectos desfavorables si se utilizan de

manera INCORRECTA:
- En la producción vegetal.
- Riesgos y peligros para;

- Salud Humana (exposición directa o indirecta)
- El medio ambiente (contaminación del suelo y de las aguas, 

pérdida de biodiversidad….etc) 

Por ello es necesario una adecuada regulación en la utilización,
comercialización y acompañada de un correcto asesoramiento.P. F
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LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Sin productos fitosanitarios no sería posible una
agricultura capaz de producir alimentos
saludables, suficientes y asequibles para todos

NECESITAMOS SEGUIR UTILIZANDO LOS PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS PERO DEBEMOS UTILIZARLOS 

ADECUADAMENTE 
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Ley Sanidad Vegetal 43/2002

Reglamento (CE) nº 1107/2009 (comercialización P.F)

Reglamento (CE) nº 2009/1185 ( estadística)

Reglamento (UE) 546/2011 (p. uniformes)

Reglamento (CE) 396/2005 (LMRs)

Reglamento (CE) 1272/2008 (Clasificación y etiquetado)

Real Decreto  971/2014 (Procedimiento evaluación P.F)

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA
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Ley Sanidad Vegetal – 43/2002

Título IV. MEDIOS DE DEFENSA FITOSANITARIA (MDS)

Los medios para la defensa fitosanitaria (MDS) para su comercialización y uso
deberán

1. Estar autorizados
2. Estar etiquetados ( identidad, riesgos, precauciones a adoptar y
para su correcta utilización)
3. Si por naturaleza no deben ser etiquetados deberán acompañarse
de la información necesaria para su correcta utilización y mantenimiento.

MSD se aplicaran teniendo en cuenta las buenas prácticas fitosanitarias y los
principios de la lucha integrada.

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA
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Reglamento (CE) nº 1107/2009, relativo a la comercialización
de productos fitosanitarios

o Derogó las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE
o En vigor desde 2011
o Profundo proceso de revisión. Ha supuesto la desaparición de
unas 1000 sustancias activas autorizadas en 1993

 Supone criterios, más estrictos y ARMONIZADOS en toda la UE
para la autorización de las sustancias activas y los productos fitosanitarios.
 Permite la EVALUACIÓN ZONAL. Se crean en la UE tres zonas que permitirán el
RECONOCIMIENTO MUTUO entre países con particularidades climáticas semejantes .

Las sustancias activas se autorizan a nivel comunitario mientras que los productos
fitosanitarios que contienen estas sustancias activas, necesitan autorización a nivel
de los estados miembros.

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA
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El objetivo : es garantizar un alto grado de protección de la salud 
humana y animal y del medio ambiente, a la vez que salvaguardar la 
competitividad de la agricultura comunitaria 

Reglamento (CE) nº 1107/2009

Una sustancia solo debe incluirse en un producto fitosanitario si se ha
demostrado que presenta un beneficio para la producción vegetal y
no tiene efectos adversos en la salud humana o animal o efectos
inaceptables sobre el medio ambiente .

• establece las normas aplicables a la autorización de productos
fitosanitarios en su presentación comercial, y a su comercialización,
utilización y control

• normas relativas a la aprobación de sustancias activas , protectores
y sinergistas contenidos en los productos fitosanitarios o que son
ingredientes de estos, y normas relativas a los adyuvantes y
coformulantes

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA
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Capitulo III – PRODUCTOS FITOSANITARIOS- REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE UN 
PRODUCTO FITOSANITARIO

•Autorización de comercialización y uso ( solo pueden comercializarse si han 
sido autorizados en el estado miembro y están en la lista comunitaria)
•Contenido de las autorizaciones :(condiciones uso, dosis, P.S, aplicaciones 
año, reentrada, etiqueta, clases usuarios)
•Modificación de una autorización
•Estado miembro encargado de examinar la solicitud (estado ponente) 
•Reconocimiento Mutuo de las autorizaciones 
•Renovación, retirada y modificación
•Situaciones de emergencia en materia fitosanitaria (art. 53) 
A.Excepcionales
•Periodos de gracia – art. 46
•Comercialización de productos fitosanitarios de bajo riesgo 
•Comercialización de semillas tratadas (no se prohibirá la comercialización y 
uso de semillas tratadas con P.F autorizados al menos en un estado miembro)
•Ampliación de las autorizaciones para usos menores
•Comercio paralelo 

Reglamento (CE) nº 1107/2009
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REGLAMENTO 1107/2009

PERIODOS DE GRACIA
Lo especificado en la resolución de cancelación

• ARTICULO 46  RETIRADA O CANCELACIÓN DE UN PRODUCTO 
El periodo de gracia no superará seis meses para la venta y 
seis meses más para el uso (siempre lo que ponga en la 
resolución de cancelación, si no la tenemos podemos aplicar 
el artículo 46) 6+6 

• MODIFICACIÓN USOS DE UN PRODUCTO: El periodo de 
gracia será de 3 meses para la venta y 3 meses más para el 
uso con la etiqueta antigua. (según nota informativa del Mº) 
3+3

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA
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PERIODOS DE GRACIA
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Se dirigen al Órgano Competente de Ministerio de 
Agricultura

- Tiene que ser informada por:

• Don Gral. de Salud Pública del Mº de Sanidad
• Don Gral.  de Sanidad de la Producción Agraria  

(MAPA)
• Don Gral.  de Calidad y Evaluación Ambiental 

(MAPA)
• Comisión de Evaluación de Productos 

Fitosanitarios
• Agencia Española de Consumo, Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AECOSAN ) 

SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA
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Reglamento 2009/1185 Relativa a estadísticas de plaguicidas

Establece el marco común para la elaboración de 
estadísticas comunitarias relativas a la comercialización 
y utilización de plaguicidas

- Cantidades comercializadas cada año
- Cantidades utilizadas cada año en la agricultura.

Las estadísticas servirán para cumplir los objetivos de la 
Directiva 2009/128 CE de uso sostenible (PAN)

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA

P. F
ITOSANITARIO

S Y  

CUADERNO D
E C

AMPO



Reglamento (UE) 546/2011

MODIFICACIÓN – REVISIÓN DE P. F.  - POR PRINCIPIOS UNIFORMES

OBJETO : Garantizar la evaluación y decisiones relativas a la 
autorización de PF por parte de todos los EM de los 
requisitos establecidos en el art. 29 del RTO 1107/2009  con  
un alta protección de la 
salud humana, animal y 
medio ambiente 

EVALUACIÓN : Según eficacia, 
fitotoxicidad, peligrosidad ,
según condiciones climáticas,
agrícolas …

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA
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MODIFICACIÓN – REVISIÓN DE P. F.  - POR PRINCIPIOS UNIFORMES

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA

Reglamento (UE) 546/2011 
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Los LMRs se fijan a nivel comunitario
• Anteriormente cada EEMM podía fijar sus LMR, => problemas

comerciales
• La Comisión Europea fija los LMR de todos los alimentos y piensos,

en base al informe de evaluación de riesgo al consumidor de EFSA
(Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria).

• Para la aprobación de un plaguicida se debe presentar por parte
del solicitante en cada EEMM, la información científica sobre las
cantidades mínimas de plaguicida necesarias para proteger una
cosecha y el nivel de residuos que queda en la cosecha después de
los tratamientos en las condiciones del país de registro.

• De esta forma se garantiza, un nivel elevado de protección a los
consumidores.

Reglamento 396/2005  -LIMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS (LMR)
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Reglamento 1272/2008 – Clasificación ,etiquetado y 
envasado de p. químicos

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA

– Resultado de armonización de criterios a 
nivel mundial- nueva forma de expresión de las 
características de los productos (clasificación CLP)

– Desde 1 junio de 2015 a 1 junio 2017 –
coexistian productos con arreglo a las dos normativas

A partir 1 junio  de 2017 solo se podrán comercializar 
productos etiquetados conforme a la normativa CLP
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Reglamento 971/2014 – Procedimiento de evaluación 
de P.F.

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS - NORMATIVA

Tiene por objeto regular la participación de 
España en el procedimiento de aprobación de 
sustancias activas, protectores y sinergistas y 
autorización de P.F. y adyuvantes 
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El mercado europeo de productos fitosanitarios supone EL 25 % del
mercado mundial

Principales productos utilizados:

España

1) FUNGIDAS – 45%

2) HERBICIDAS – 23%

3) MOLUSQUICIDAS Y OTROS –
23%

4) INSECTICIDAS – ACARICIDAS
10%

PRODUCTOS FITOSANITARIOS  Importancia Económica
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PRODUCTOS FITOSANITARIOS  Importancia Económica

3,7 
kg

27,8 
kg

Las CCAA con una agricultura menos intensiva, registran consumos de 
menor magnitud y más estables

1,9 
kg
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• El sector de la protección de cultivos muestra un crecimiento constante
Sector económico pujante (a pesar de las dificultades)

• Los FITOSANITARIOS siguen siendo la principal herramienta de protección.

• Adecuado asesoramiento técnico y formación 32

26,57
30,12

31,87 32,05
35,86

42,74

47,98

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Evolución de consumo de fitosanitarios en Aragón 

Importe (Millones de Euros)

IAEE; Fuente AEPLA

PRODUCTOS FITOSANITARIOS  Importancia Económica
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• Registrar Producto Fitosanitario es costoso;

• Demostrar Eficacia, Eficiencia e Inocuidad 
• Como media se tardan 10 años y se invierten millones de euros para 

que un producto acceda al mercado en la UE.

• Por cada materia activa  que se pone en el mercado 140.000 no superan 
las fases de I+D. 

NECESITAMOS SEGUIR UTILIZANDO LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS

PERO DEBEMOS UTILIZARLOS ADECUADAMENTE 

Desarrollo de nuevos productos

PRODUCTOS FITOSANITARIOS  Importancia Económica
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CONSULTA DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
MAPA

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-
fitosanitarios/registro/menu.asp
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CONSULTA DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS MAPA :

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-
fitosanitarios/registro/menu.asp
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Dosis %

P. FITOSANITARIOS - INTERPRETACIÓN HOJA REGISTRO
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Denominaciones comunes
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Producto 25700 – Cuantos tratos puedo hacer??  Deltametrin 2.5%

Super delta – combo – trina – adelax …….
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• Clorantraniliprol: 

– CORAGEN 20 SC

– ALTACOR 35 WG,

– AMPLIGO

– ….
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Productos fitosanitarios cancelados

F.L.USO ?? - ARTÍCULO 46- Rto 
1107/2009 (periodos de gracia)
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JERARQUIA DE P. FITOSANITARIOS
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EXPRESIÓN DOSIS 

EN % = 0,1% => 100 cc en 100 lts agua => MANZANO 1 HA = 1 L/PRODUCTO

EN CC/HL= 50 cc/hl =>50 cc en 100lts agua => MANZANO 1 HA = 1/2lts /PROD.

EN GR/HA = 85-115 gr/ha – da igual el agua utilizada no se puede pasar de esta 
dosis, lo lógico sería a principio del ciclo usar dosis baja y la alta al final ciclo
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DEFINICIONES NORMATIVA

LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS

IMPORTANCIA 
ECONÓMICA

SEGURIDAD EN LA 
APLICACIÓN

REGISTRO DE P.F.
MAPA

P. F
ITOSANITARIO

S Y  

CUADERNO D
E C

AMPO



Antes de realizar el tratamiento, es importante invertir 15 minutos
en ajustar el equipo para un uso adecuado en función de las condiciones
del momento

¿POR QUÉ?

Seguridad en la aplicación
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USO INADECUADO DE BOQUILLAS – la velocidad del viento afecta a la 
deriva , no pasar 3 mts/seg – 8-10 km/hora
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ELECCIÓN BOQUILLAS- MALA REGULACIÓN BOQUILLAS- SOLAPES

P. F
ITOSANITARIO

S Y  

CUADERNO D
E C

AMPO



CONTROL DE ESTABILIDAD DE LA BARRA

SOLAPES???

P. F
ITOSANITARIO

S Y  

CUADERNO D
E C

AMPO



boquillas baja 
deriva 
en un día sin viento 
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Pérdidas de agua 
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Se puede consultar la situación de los equipos en el siguiente enlace  
introduciendo el DNI 

https://servicio.mapa.gob.es/regmaq/buscar.wai
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CUADERNO DE CAMPO
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CUADERNO DE CAMPO

NORMATIVA

a) Información general
Identificación de las parcelas

b) Información tratos 
fitosanitarios

c) Tratos postcosecha, locales, medios 
transporte, análisis plaguicidas

d) Registro salidas 
producto vegetal 

explotación

Documentación a adjuntar junto 
al Cuaderno de campo
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Antecedentes
VI Programa de Acción en materia de Medio Ambiente (2002)

Estrategia específica para los PRODUCTOS FITOSANITARIOS

NUEVO MARCO LEGAL  USO SOSTENIBLE DE LOS PLAGUICIDAS

 Reglamento 1107/2009, sobre comercialización de PF

 Reglamento 1185/2009 de estadísticas de plaguicidas

 Directiva 2009/127/CE, requisitos de las máquinas de
aplicación de PF.

 Directiva 2009/128/CE sobre el uso sostenible de los
plaguicidas
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TRANSPONER

Directiva 2009/127/CE

Directiva 2009/128/CE AMBITO AGRARIO
USOS NO AGRARIOS
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Normativa autonómica

• Orden de 16 de enero de 2013 Nuevo modelo para el registro
de la información sobre el uso de los productos fitosanitarios.
CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

• Orden de 1 abril de 2013 Homologación de los cursos de
capacitación y los requisitos de la formación. FORMACIÓN

• Orden 17 dic. 2015 – habilitación carnés
• Orden AGM7864/2020 modificación orden 1 abril 2013-

formación semipresencial.
• Orden de 1 de abril de 2013 inscripción y funcionamiento del

Registro Oficial de Productores y Operadores ROPO

• Orden de 15 de noviembre de 2013 Regula las condiciones en
las que deben presentarse las inspecciones periódicas de los equipos
de aplicación de los productos fitosanitarios. ITEAF
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CUADERNO DE CAMPO

Art. 16 –Registro tratamientos fitosanitarios
- Obligatorio  a partir 1 enero 2013  - mantener actualizado el registro CC
- Conservar:  doc. Asesoramiento, ITEFs, fras, análisis residuos… 

- Modelo de Cuaderno campo con los registros especificados en anexo III R.Dto
1311/2012” P. F
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Se puede usar cualquier modelo siempre que  recoja 
TODA la información requerida especificada en el 
R.DTO 1311/2012 (art. 16)

- Agricultura ecológica
- Producción integrada
- Producción certificada
- Etc.

mapa.es
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CUADERNO DE CAMPO

NORMATIVA

a) Información general
Identificación de las parcelas

b) Información tratos 
fitosanitarios

c) Tratos postcosecha, locales, medios 
transporte, análisis plaguicidas

d) Registro salidas 
producto vegetal 

explotación

Documentación a adjuntar junto 
al Cuaderno de campo
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CUADERNO DE CAMPO

Carné: Básico – Cualificado según 
características de la explotación. 
Asesor: explotaciones con asesoramiento 
obligatorio (comprobar la relación de 
parcelas de la explotación)
Ambos – inscritos en ROPO Ministerio

A partir de 2020 – todos los equipos 
inspección cada 3 años.
Equipo 1, se deberá inspeccionar en 2023

TODOS LOS CAMPOS DEL CC 
DEBEN ESTAR 

CUMPLIMENTADOS
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CUMPLEN GIP:      
- ATRIAS  y ADV
- A. ECOLÓGICA
- P. INTEGRADA

CULTIVOS 
EXENTOS DE 
ASESORAMIENTO:

https://www.mapa.gob.es/es/
agricultura/temas/sanidad-
vegetal/LISTA%20DE%20CU
LTIVOS%20EXENTOS%20A
SESORAMIENTO_tcm30-
57924.pdf
Cuando en una explotación 
se superen 5 has de 
superficie que no esté exenta 
de asesoramiento, esa parte 
de la explotación en su 
conjunto deberá ser 
asesorada

DOCUMENTACIÓN ASESORAMIENTO

a) CONTRATO  DE ASESORAMIENTO – Relación entre el asesor y el productor

b) DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ASESORADA

c)  REGISTRO DE ACTUACIONES FITOSANITARIAS
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1) DESCRIPCIÓN GENERAL  

• a) Datos SIGPAC: Polígono, parcela, USO SIGPAC, …..etc

• b) Datos de la parcela: Superficie cultivada, Especie, Variedad

• c) Datos de la maquinaria y del aplicador

2) INCIDENCIAS FITOSANITARIAS DE LA EXPLOTACIÓN

• a) Para cada cultivo: listado de plagas, enfermedades y malas hierbas que
previsiblemente pudieran ocasionar daños

• b) Para cada plaga: medidas de las contempladas en la Guía GIP a adoptar

• c) Para cada plaga o enfermedad se establecerán las condiciones para justificar las
aplicaciones químicas (sobrepasamiento del umbral establecido, condiciones
meteorológicas, climáticas, estado fenológico del cultivo, etc.)

3) EVALUACIÓN DEL RIESGO MEDIO AMBIENTAL. 

• Zona protegidas, riesgos ambientales, protección aves….

DOCUMENTO DE ASESORAMIENTO 
b)  DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ASESORADA
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CUADERNO DE CAMPO

NORMATIVA

a) Información general
Identificación de las parcelas

b) Información tratos 
fitosanitarios

c) Tratos postcosecha, locales, medios 
transporte, análisis plaguicidas

d) Registro salidas 
producto vegetal 

explotación

Documentación a adjuntar junto 
al Cuaderno de campo
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b)  INFORMACIÓN TRATOS FITOSANITARIOS
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CUADERNO DE CAMPO

NORMATIVA

a) Información general
Identificación de las parcelas

b) Información tratos 
fitosanitarios

c) Tratos postcosecha, locales, medios 
transporte, análisis plaguicidas

d) Registro salidas 
producto vegetal 

explotación

Documentación a adjuntar junto 
al Cuaderno de campo
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En este caso, deberán presentar el 
albarán de dicho tratamiento
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CUADERNO DE CAMPO

NORMATIVA

a) Información general
Identificación de las parcelas

b) Información tratos 
fitosanitarios

c) Tratos postcosecha, locales, medios 
transporte, análisis plaguicidas

d) Registro salidas 
producto vegetal 

explotación

Documentación a adjuntar junto 
al Cuaderno de campo
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CUADERNO DE CAMPO

NORMATIVA

a) Información general
Identificación de las parcelas

b) Información tratos 
fitosanitarios

c) Tratos postcosecha, locales, medios 
transporte, análisis plaguicidas

d) Registro salidas 
producto vegetal 

explotación

Documentación a adjuntar junto 
al Cuaderno de campo
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR AL CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

 Facturas de compras de productos fitosanitarios

 Contratos con las empresas de aplicación

 Certificado de inspección de los equipos de tratamientos

 Resultados de los análisis de residuos efectuados

 Justificantes de entrega de envases vacíos a SIGFITO

 Albaranes, facturas… de las ventas de productos

Deben conservarse durante 3 añosP. F
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Cuaderno 
Explotación 
informatizado

https://www.aragon.es/-
/cuaderno-explotacion-
productos-fitosanitarios

NIF + CODIGO DE BARRAS 
DE LA DECLARACIÓN 
ÚNICA
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CUADERNO DE CAMPO

Errores más frecuentes del cuaderno de campo
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En este expediente, solamente envían la hoja de 
tratamientos, hoja B) del CC. En el acta especifica: El CC del 
cultivo muestreado y la doc de asesoramiento en caso de ser 
necesario – FALTAN CAMPOS OBLIGATORIOS DE COMPLETAR 
– SUPERFICIE Y KG/LT UTILIZADOS
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Nº de Registro
Nombre 
Comercial Formulado Titular Situación

Fecha 
Resolución Nº Solicitud TipoSolicitud

24768 URSUS

PACLOBUTRAZ
OL 25% [SC] 
P/V

ASCENZA PRODUCTOS 
PARA AGRICULTURA S.A.U.

Cancelad
o 28/11/2018 324092018

CANCELACION DE AUTORIZACION DE P.F. YA 
AUTORIZADO
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Siempre 
firmado

Siempre 
firmado
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Toma muestras: 5 de mayo

Cipermetrin: 1,3 ppm (trato 10/3)
Captan: 10,9 ppm (trato 20/3)
Boscalida+piraclostrobin: 
7,4 + 1,3 ppm (trato 20/4)
No se aplica Imidacloprid  pero se detecta 
en el análisis
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INCUMPLIMIENTOS MÁS HABITUALES
CUADERNO DE CAMPO

– No cumplir plazos.
– Falta de documentación solicitada.
– No cumplimentar todos los ítem del cuaderno 
– Uso de Productos cancelados.
– Dosis de productos, y su cálculo.
– Justificación tratamientos.
– Documentación de asesoramiento (incidencias 

fitosanitarias).
– ITEAFsP. F

ITOSANITARIO
S Y  

CUADERNO D
E C

AMPO



https://www.aragon.es/-
/boletin-fitosanitario-de-
avisos-e-informaciones
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aaguado@aragon.es
976-716380P. F
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